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XX REGATA MARE NOSTRUM

CAMPEONATO DE ESPAÑA SOLITARIOS Y A2
ANUNCIO DE REGATAS
 La XX REGATA MARE NOSTRUM, regata final del Campeonato de España para las categorías Solitario y A2, y 6.5 A2 (no puntuable para el Campeonato de España) se celebrará en aguas de Catalunya y Baleares, organizado por el Reial Club Marítim de Barcelona y la Real Federación Española Vela con la colaboración de la Associació de Navegants Solitaris  y la Federación Catalana de Vela.
 
1    REGLAS.
1.1     La regata se regirá por:
            a)   Las reglas de regata tal y como se definen en el Reglamento de Regata a Vela de la ISAF 2005 – 2008 (RRV).
            b)   El Reglamento RN.
            c)   Las Reglas Especiales para regatas de Alta Mar de Categoría 3, con Balsa Salvavidas y radio baliza de salvamento.            
            d)   El Reglamento Técnico de Cruceros (RTC 2007) y sus anexos.
         El presente Anuncio de Regata puede ser modificado por las Instrucciones de Regata, excepto los reglamentos señalados en las letras (b), (c) y (d). 
 
2    PUBLICIDAD.
2.1         Los participantes en la regata podrán exhibir publicidad de Categoría C de acuerdo con la Reglamentación 20 de la ISAF y las prescripciones de la RFEV a dicha Reglamentación.
2.2         Conforme a la Reglamentación 20.3. d (i) del RRV, se exige a los participantes exhibir una pegatina, de acuerdo con el Reglamento de Competiciones de la RFEV,  con el logotipo que indique el comité Organizador en el 20% delantero del casco en cada costado del barco que serán proporcionadas por la Autoridad Organizadora.
 
3    ELEGIBILIDAD.
3.1          Los participantes deberán cumplir las condiciones de elegibilidad reflejadas en el la Reglamentación 19 de la ISAF, y en las Prescripciones de la RFEV a dicha Reglamentación
3.2         Los participantes de nacionalidad o con residencia legal en España ó que compitan en barcos adscritos a un Club español, deberán estar en posesión de la licencia federativa de deportista para el año 2007.
 
4    PARTICIPANTES.
4.1     Podrán participar en esta regata los barcos con Certificado de Medición RN para 2007
 
4.2       Se establecen las siguientes Clases:
                                   Clase SOLITARIOS                   Clase A2
 
                        Clase 6.5 A2 (no puntuable para el Campeonato de España)
 
5    INSCRIPCIONES.
 
5.1     Para la XX REGATA MARE NOSTRUM podrán participar únicamente barcos con            certificados RN Verificado.
 
5.2    No se admitirán inscripciones ni certificados de rating más tarde de las 18 horas del día          24 de Agosto de 2007 (modifica la regla 78.2 del RRV).
 
5.3    No se admitirán inscripciones de barcos respecto de los que se hayan efectuado a la RFEV       o RANC solicitudes de expedición o de modificación de su certificado de rating con             posterioridad a las 14 horas del día 23 de Agosto de 2007.
 
5.4    Solicitud de Inscripción:
5.4.1  Las solicitudes se formalizarán necesariamente en el formulario adjunto y deberán remitirse junto con una fotocopia del Certificado RN válido de Medición 2007  y comprobante del ingreso, antes del lunes 23 de Agosto de 2007 a las 14.00 horas a: 
 
Reial Club Marítim de Barcelona
Moll de Espanya s/n
08039 Barcelona 
Fax. 93 221 55 66
E-mail: seccio_creuers@maritimbarcelona.org 
5.4.2  Los derechos de inscripción son los siguientes:
 
	CLASE
	IMPORTE

	SOLITARIOS
	350,00 €

	A2 
	400,00 €

	CLASE 6.5 A2
	300,00 €


 
Descuento de 50€ para los socios del Reial Club Marítim de Barcelona y de la Asociación de Navegantes Solitarios.
5.4.3  El pago de los derechos de inscripción se probará mediante la entrega de talón nominativo a nombre de l’Asociación de Navegantes Solitarios, o la presentación de la fotocopia de la transferencia realizada a:
La Caixa 2100-3423-46-2200034013
5.4.4  El Comité Organizador se reserva el derecho de admitir solicitudes que se reciban después de la fecha límite de inscripción, con un recargo del 50% de los derechos de inscripción.
5.4.5  Una vez aceptada la inscripción el Comité Organizador no se hace responsable de los gastos que suponga la no asistencia a la XX REGATA MARE NOSTRUM.
 
5.5    Confirmación de inscripción
5.5.1  El armador o responsable de cada barco deberá registrarse y firmar personalmente el Formulario de Registro en la Oficina de Regatas antes de las 16.00 horas del día  21 de Agosto de 2007.
5.5.2  El Registro queda condicionado a la presentación antes de la hora señalada de los siguientes documentos:
a)   Certificado válido de Medición RN VERIFICADO
b)   Póliza de seguros en vigor, que cubra responsabilidad civil (daños a terceras personas y bienes), o ampliación de cobertura de responsabilidad civil y daños a terceros hasta una cuantía mínima de 600.000 euros.
c)   En caso de exhibir publicidad, autorización de la correspondiente Autoridad Nacional, para la exhibición de publicidad de categoría C.
d)   Los participantes de nacionalidad o con residencia legal en España ó que compitan en barcos adscritos a un Club español, deberán estar en posesión de la licencia federativa de deportista para el año 2007. 
e)      Relación de tripulantes con número de Pasaporte o DNI. y número de contacto en tierra y en el Mar.
f)      Certificado de Revisión de la Balsa Salvavidas.
g)      Número de teléfono que los barcos llevarán a bordo.
         Se informa a todos los participantes sobre la Instrucción de Servicio 2/1999 de la Dirección General de la Marina Mercante, capítulo segundo, punto 7, que dispone:
         “Advertir a los participantes, antes del inicio de las pruebas, que las embarcaciones sólo podrán participar si están reglamentariamente despachadas para navegar por las aguas por las que transcurrirá la prueba, y si sus patrones cuentan con la titulación suficiente para su gobierno."”.
 
6    PROGRAMA.
6.1     El programa del evento es el siguiente:
 
	FECHA
	HORA
	ACTO

	21 de Agosto
	09:00 h
	* Apertura Oficina de Regatas.
* Confirmación de Inscripciones.

	22 de Agosto
Al
24 de Agosto
	10:00 h
a
19:00 h
	* Precintaje de motor.
* Inspección de Seguridad.

	25 de Agosto
	09:30 h
10:30 h
12:30 h
15:00 h
	* Desayuno participantes
* Reunión de Patrones.
* Remolque enbarcaciones.
*  Señal de Salida


 
 
 
7     INVENTARIO DE VELAS. INSPECCIÓN Y MEDICIÓN.
 
7.1     El número de velas que un barco puede llevar a bordo en regata estará de acuerdo con la regla 2.4.9 del Reglamento RN.
 
7.2    Se realizarán controles de Seguridad y Medición antes y/o después de la Regata.
 
7.3    Las embarcaciones participantes estarán a disposición del Comité Organizador desde el día 21 de agosto para su inspección de seguridad y precintaje de motor.
 
8    PUNTUACION.
 
8.1     Se aplicará el Apéndice A y el Sistema de Puntuación Baja descrito en la regla A 4.1 del RRV.
 
9    CLASIFICACIONES.
9.1     Las clasificaciones se establecerán, de acuerdo con la regla 703 del Reglamento RN
9.2    Se clasificara bajo Tiempo sobre distancia (viento medio).
 
11  SEGURIDAD.
11.1        La seguridad de esta regata estará considerada como de Categoría 3 de acuerdo con las Reglas Especiales para Regatas de Alta Mar ISAF 2007 con Balsa Salvavidas y radio baliza de salvamento.
11.2       Todos los barcos tendrán que estar equipados con una radio VHF con los canales 16 y 72.  Además llevara a bordo un teléfono móvil, cuyo nº facilitaran al realizar la inscripción.
11.3       Será responsabilidad del armador o responsable de cada barco cumplir con las normas legales previstas para las embarcaciones de recreo, tanto con carácter general como en especial para su gobierno, despacho y seguridad.
 
12  TROFEOS.
         Se anunciarán en las Instrucciones de Regata
 
13  ATRAQUES.
         Los barcos cuya inscripción sea aceptada en esta regata tendrán un lugar de atraque reservado en R.C.M.Barcelona desde el día 18 de agosto hasta el día 3 de Septiembre de 2007.
 
14  RESPONSABILIDAD.
         Todos los que participan en la regata lo hacen bajo su propio riesgo y responsabilidad.
         El Comité Organizador o cualquier persona u organismo involucrado en la organización del evento, rechaza responsabilidad alguna por pérdidas, daños, lesiones o molestias que pudieran acaecer a personas o cosas, tanto en tierra como en mar, como consecuencia de la participación en las pruebas amparadas por este anuncio de regata.
         Se llama la atención sobre la Regla Fundamental 4, DECISIÓN DE REGATEAR, de la Parte 1 del RRV que establece:
 
      "Es de la exclusiva responsabilidad de un barco decidir si participa en una prueba o continúa en regata”.
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